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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, once (11) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Ref. Declarativo - Reivindicatorio promovido por LUZ 

STELLA ORTEGA CASTRO en causa propia en contra de 

RODOLFO STRAUB CADENA. Rad. No. 18001-31-03-003-

2001-00062-01. 

 

Sería del caso verificar la causal de interrupción deprecada 

por la demandante –art. 159-2 C. G. del P.-, sino fuera porque, 

la misma quedó zanjada con el auto de 16 de noviembre de 

2023, mediante el cual, no sólo se decretó la interrupción del 

proceso –art. 159 -1 ,2 ibídem-, sino también se requirió a la 

demandante para que designará el respectivo apoderado que 

la represente en el sub lite, por eso, sin que sea necesario otro 

comentario sobre el particular, se negará la nueva solicitud de 

interrupción, y por ende, se ordenará la reanudación de los 

términos concedidos en el proveído de 02 de noviembre de 
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2023, referente al traslado a las partes para la sustentación del 

recurso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

GILBERTO GALVIS AVE.1 
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